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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265930004951 

Fecha: 07-01-2026 

*20265930004951* 

 

 
GDI-GPD-F070 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43  
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114  
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 
 

 

Bogotá, D.C. 
(590) 
 
Señores: 
MEBOG FONTIBON 
Atn. JOHANA PATRICIA PIÑEROS CORDOBA 
Subteniente – Comandante de Atención Inmediata 
Correo: johana.pieros@correo.policia.gov.co  
             mebog.e9-rnmc@policia.gov.co  
Ciudad 
 
 
 
 
 
ASUNTO:  Respuesta a Informe de Policía Especial – Programación de Inspección, Vigilancia y 

Control (IVC) 
  
Referencia: Radicados 20255910147682, 20235910015882, 20255930457551 
 
En atención al Informe de Policía Especial radicado en esta dependencia, mediante el cual se solicita 

la programación de una actividad de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) al establecimiento de 

comercio denominado “El Estanquillo Dorado”, ubicado en la Calle 23 C # 69F-65, jurisdicción 

del CAI Salitre, me permito manifestar lo siguiente: 

Esta autoridad tomó conocimiento de la situación expuesta, relacionada con presuntas riñas al 

interior del establecimiento y ruido excesivo por música, hechos que motivan la intervención de 

la autoridad administrativa. 

De igual manera, se deja constancia de que el personal policial ya efectuó visita preventiva, 

evidenciando que la documentación del establecimiento se encuentra al día.  

No obstante, y atendiendo la naturaleza de la queja ciudadana, se procederá a gestionar la 

programación de la actividad de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) correspondiente en la 

mesa de planeación operativa en coordinación con las demás autoridades competentes. 

La Alcaldía Local de Fontibón reitera su compromiso con la legalidad, la seguridad y la protección de 
los derechos de los habitantes de la localidad. 
 
Ante cualquier novedad o inquietud, comunicarse al correo cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón 
cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co  
 

Anexo: Copia de respuesta de secretaria de ambiente. 

Proyectó: Olga Elena Mendoza Navarro cto.386-2025. 

Revisó:   Nidia Paola Baracaldo – Jurídica Alcaldía Local de Fontibón 

Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código 222 Grado 24 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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